
SECRETARIA JURIDICA DE LA PRESIOENCIA
DIRECCIÓN GENERAL DE CASAS DE LA CULTURA JURIDICA

CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN LEÓN, GUANAJUATO

León, Guanajuato a 05 de diciembre de 2016

ACTA ENTREGA.RECEPCIÓN

PROCEDIMIENTO DE DESINCORPORACIÓN
D ESTNCO R rc MCTó N/CC' - LEO N. O 1 - 2 O 1 6

En la ciudad de León, Guanaiuato, siendo las doce horas, con treinta minutos, del día c¡nco de

d¡ciembre de dos mil diez y seis, se reunieron en las oflcinas de la Casa de la Cultura Jurídica

"Ministro Euquerio Guerrero López", ubicada en Calle Chiapas número 309, Colonia Bellav¡sta,

en León, Guanaiuato, el Director de la casa de la cultura Jurídica referida, quien se identifica

con credencial de la suprema corte de Justicia de la Nación, número de plaza 2252, con el

objeto de llevar a cabo la entrega de los bienes muebles siguientes:

BIENES QUE SE ENTREGAN EN DONACION:

1

551445 EVAPOMDOR DE EQUIPO DE AIRE
ACONDICIONADO, MARCA TRANE

514356 srr-r-n encoxÓ¡¡lcn
514582 SILLA ERGONOMICA

4 516203 SILLA ERGONOMICA
527736 EQUIPO DE FAx

6 528054 rvleZCt-nOOn DE AGUA

7 528422 MICROFONO
at 528423 MICRÓFONO
9 5?8/.24 MICRóFONO INALAMBRICO

10 531805 MESA PCGABLE GRANDE

11 531807 IVIESN PLCCAALE GRANDE

12 535789 ENGRAPADORA INDUSTRIAI.

13 539361 rrettrtmOOn OE PEDESTAL

14 539363 VENTILADOR DE PEDESTAL

15 539365 VENTILADOR DE PEDESTAL

16 539435 MEZCLADOR DE AGUA

17 539467 SILLA ERGONOMICA
18 542995
19 ¡¡rcRÓro¡¡o INALAMBRICO (KlI)

Tales bienes son recibidos en este acto por la C. Luz Adriana Cervantes Cabrera, directora de la

Asociación Leonesa de la Familia del Niño, A.C., quien se identifica con credencial de elec{or'

con número 1 5921 1 4987 935.
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SUPnEMA
ConrE

OFICIALiA MAYOR
DIRECCION GENERAL DE CASAS DE LA CULTURA JURÍDICA

CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN LEÓN, GUANAJUATO

León, Guanajuato a 30 de noviembre de 2016

Lo anterior en cumplimiento al procedimiento de desincorporación número
DESINcoRPoRAcIóN/ca-LEoN-01-2016. Intervienen como testigos de asistencia el Mtro.
Adrián Olivas Jurado y el Ing. R¡cardo Mancera Torres adscritos a la Casa de la Cultura Jurídica
de León, Gto., quienes se ¡dent¡fican con credenciates i278019390014 y 1253923914
respectivamente, emitidas por el IFE e Instituto Nacional Electoral resoect¡vamente.

Cabe señalar que este recibo oficial, que en este acto se entrega, tendrá los mismos efectos oe
una factura, para acreditar ante terceros la propiedad que a partir de esta fecha se transfiere en
su favor. No existiendo otro asunto que hacer constar, se da por concluida la presente acta de
entrega recepción de la DONACION de los bienes muebles de la Casa de la Cultura Jurídica en
León, Guanajuato siendo las trece horas con cinco minutos, del día cinco de diciembre de oos
mil diez y seis, firmando para su constancia en todas sus fojas los que en ella ¡nterv¡nieron.

NOMBRES COMPLETOS Y FIRMAS

Inst¡tuc¡ón se donan los bienes
Asociación Leonesa de la Familia del Niño, A.C.

Persona que recibe y la representa
C. Luz Adr¡ana Cervantes Cabrera

Mtro;[ffif,n Jurado
de la CCJ León

TESTIGO 2

Ing. Ricardo Torres
de la CCJ León

TESTIGO 1

Enlace Técnico

ANEXO I I



SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

SECRETARfA JURíDICA DE TA PRESIDENCIA

DIRECCIóN GENERAT DE CA5A5 DE tA CULTUM JURÍDICA

CASA DE tA CUTTURA JURÍDICA EN LEÓN, GUANAJUATO.

TISTADO DE B¡ÉNES MUEBI.ES PARA DESINCORPORAR:

pá9. 1



SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE tA NACION

SECRETARíA JURÍDICA DE tA PRESIDENCIA

DIRECCIóN GENERAT DE CASAS DE tA CULTURA JURíDICA

CASA DE TA CUTTURA JURÍDICA EN tEÓN, GUANAJUATO.

TISTADO DE BIENES MUEBTES PARA DESINCORPORAR:

6
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! lilllffillliiillll , *,
! or'rogr¡or 5?8054 

,ruo,uoo',.

MEZCLADOR

DE AGUA

528422 M ICRÓFONO

528423 MICROFONO

9

528424 MICRÓFONO

¡NALAMBRICO

10

53180s

M ESA

PLEGABLE

GRANDE

pás.2



SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE tA NACIÓN

SECRETARíA JURíDICA D€ [A PRESIDENCIA

DIRECCIÓN GENERAT DE CASAS DE LA CUTTURA JURiDICA

CAsA DE TA CUTTURA JURíDICA EN LEÓN, GUANAJUATO.

LISTADO DE BIENES MUEBTES PARA DESINCORPORAR:
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::
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE tA NACIÓN

SECRETARíA JURíDICA DE tA PRESIDENCIA

DIRECCIÓN GENERAT DE CASAS DE LA CULTURA JURíDICA

CASA DE TA CUTTURA JURíDICA EN tEÓN, GUANAJUATO.

TISTADO DE BIENES MUEBIES PARA DESINCORPORAR:

76

539435 MEZCLADOR

DE AGUA
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Lic. José Msnuel Toriello Arce
Titular de la Nota¡ía Pública Número 98

Pa¡tido Judicial de León, Guanajuato

TOMO.- 2430 DOS MIL CUATROCIENTOS TREINT
EscRrruRA t¡tlmeno.- 51,338 clNcuENTA Y uESCRITURA . si,iig crncueNrA Y uN MIL TREsclENTos TREINTA Y

ocHo.

En la ciudad de León, Estado de Guanajuato, Estados Unidos Mexicanos' a los 15
En la uruuilu

qri*" iiái áer mes de Noviembre d" ?oi9.d": Til t.19!"t.1!"-"lLLlTl"l?:i,J^9::
üliñei ioñiilió ¡nCe, i¡tri", de la Notaria Púb¡ica número s8 noventa-v,oc-ho

"ü""¡t" "¡ 

'pá't¡¿" 
¡¿¡cial d; León, Guanajuato; con domicilio en Boulevard,A9g["-!9t^:1

fr¡"táli "¿tái" 
á25 ochocientos veinticináo loniente de esta Municipalidad; compareció

6r .6ñ^. rñd.n;a.ñ |I¡IGUEL ANGEL GóMEZ áRAfE, en su carácter TESORERO DEL
el señor lngeniero MIGUEL ANGEL en su carácter TESORERO DEL

EciÑi"ri¡o'"üriiÉóiÑo I-óeleC¡oo EsPEcrAi d9 
-'.1".. +:3191":. g"J:'il

e*tiáóáin"¡" de la personal moral denominada "AsoclAclóN LEoNESA DE LA

;ffiiü';;i -¡¡jnó"i Áéóói¡céH óivtt-, 
"uva" 

senerales v personaridad se harán

constar más adelante en la presente escriiura; y manifestó:

Para lo anterior, exhibe en este momento un acta fuera de libro' la cual consta de 4

cuatro foias útiles tamaño oficao por el anverso únicamente, y que en su pafte conducente

Oue comparece ante el suscrito con el obieto qe f¡91O-C9LJZAR' 
un ACTA DE

¡éi"n¡Élif c-ÉÑlnÁu eirn¡onoillRtA óE AsoctADos de la pefsona morar que

..o.""áni", v pafa efecto de cumplir con las formal¡dades establecidas por la Ley, otorga

i"'pr"""ni" éat¡trt" al tenor de los siguientes antecedentes y cláusulas: -----

ANTECEDENTES:

l.- Man¡fiesta el señor lngeniero MIGUEL ANGEL GÓMEZ áRATE' que con fecha 28

u"¡niio"to-J" o"tuore de 2013 dos mil trece, dentro del doniicil|o--social de la persona

;;;;i-;;""ri";J; "AsoclActóN LÉóNESA DE LA FAMTLIA DEL NlNo"'

i!óóncii5Ñ Civiu se reun¡eron la totalidad de los asociados que integfan la m¡sma'

con el obieto de celebra n" 
-ÁsÁvaLgn 

GENERAL' con el carácter de

ÉiiüorióÑÁnrÁ, "-i" 
quá tu"ton previamente convocados por el Presidente del

ó"'iiJiiüi"ltirü oá JicÁa ásociaci¿n; v que es su deseo que la misma séá debidamente

ñüá1;J;';-";;ci-to ¿e 
-inscrioirse 'en el Registro Público ce la Propiedad de esta

i¡"-iáá. "* ui"úiao de darle publicidad y que surta sus efectos frente terceros -__-

w

ffid, !$
h;z# 

'
EEñ iv. =rr¡--L-ls
,.'::::r:,.

textualmente dice:

"..,...,,.......En la c¡udad de León, Estado de Guanajuafo' siendo /as 9:00 nueve horas del

día 3 tres de octubre de 2ü3 aos ni irece, en |as of¡cina-s de la asoc¡ación denom¡nada
::iicióÁólol'L-eó¡vrs¡ or u iÁuitit' DEL NtÑo', AsoqAcrÓN ctvtL' se

reun¡ercnlatotal¡daddelosasoc|adosded¡chapersona.mora|,can'elobjetodece|ebrar';;; 
Á:;";u", ceneral, con el caráctet de Extráord¡naria a la que han 

-s¡do 
convocados

iái'"ii iil"¡a"r1" det conseio o¡,eil¡vo ¿i la asociación' ta señora MTRNA susANA

VÁzáuez euevanl. quién se encuentra present€ en esie acto --,--------.-...-----
Se de¡a constanc¡a de que se encuentran presentes también en ,e?!e-rec¡nto' los C'C'

t"iz"XóiíÁNi' óeiit"iiel óeánznt,' Lu¡N RtcARDo FAusro RoDRtGuEz'

para los efeclos que más adelante se señalan ----------
Ba¡o la Pres¡denc¡a en esta Asamblea de la propia sei)ota MTRNA-Sy9ANA VÁZQUEZ

;;;i;ÁÁ:;;,;;i' iáÁá s"ii"tái¡iá" t;;i";" ¡" :eñcr¿: JUANA LAURA zuÑtcA

SÁNcHrz, ie nraced¡ó a compl¡mentarce el s¡guiente: -----
ORDEN DEL DIA:



Lic..lose
Titula¡ d

Partidc

v¡gente para el Estado de cuanall
contrato soc¡al de la Asoclaclón, *

PRIMERO| La señora MIRNA SUSANA VAZQUEZ GUEVARA, en su carécter de
Pres¡dente del Consejo D¡rect¡vo de la asoc¡ac¡ón, procedió en lo personal a llevar a cabo
el escrut¡n¡o respectivo, ¡nformando a la asamblea que ae encuentran presenfes /á
totalidad de /os ssocrbdos de "AsoctActÓN LEoNESA DE LA FAM\L|A DEL Ntño",
ASOCIAC|ÓN ClVlL, y representado eltotat det haber Eoc¡at de la Asoc¡ac¡ón.

Como consecuenc¡a de lo anter¡or, y toda vez que se encuentra representado al
100% (CIEN POR CIENTO) d€ /os asoc/ados y et haber soc¡al, queda legalmente
¡nstalada la presente asamblea, y se procede a continuar con el desahogo det resto de los
puntos de la orden del dla, s¡endo vél¡dos la total¡dad de los acuerdos. a(tn v cuando no

t.- Deslgnaclón de Escrutador o escrutadores, cómputo de as¡s¡enc¡a y declaratoria de
¡nstalac¡ón legal de la asambloa.

ll.- Renunc¡a del Pres¡dente y Seeretaio del Consejo D¡rect¡vo, revocac¡ón de facultades,
nombpm¡ento de nuevos m¡smbros del Consejo D¡rect¡vo y otorgam¡ento de facultades, -

lll.- Redacc¡ón, le'tura y en su caso aprobación del acta de asamblea.

Fueron desanollados /os puntos contenidos en el Orden del DÍa en los tüm¡nos

se h¡zo la convocator¡a de Ley.

La c. MIRNA SUSANA VAZAUEZ
que desempeña en la Asociac¡ón que son:

GUEVARA, presenta su renunc¡a a los cargos

a).- Pres¡denta del Consejo Diect¡vo do la Asoc¡ac¡ón.
b).- Representante Legal de la Asoc¡ac¡ón; y,

SEGUNDO:- Pasando al segundo punto de la orden det día. las señoras M¡/RNA
SUSANA VAZQUEZ GUEVARA y JUANA LAURA ZUñrcn SÁUCUSZ, en su carácter
de Pres¡dente y Secretarío del Consejo D¡rect¡vo de ta Asociac¡ón respect¡vamente, hacen
del conoc¡m¡ento del resto de los Asoc¡ados, que a paft¡r de esta fecha, /es es rinposó/e
cumpl¡r con el ejercic¡o de sus cargos en el Consejo D¡rect¡vo, por lo cual en esfe m,bmo
momento, presentan au renuncia, con carácter de ¡nevocable en la fotma s¡gu¡ente: _-__

DOS.- Se deja conslanc¡a
SUSANA VAZAUEZ GIJEVARA v
trabajo y honest¡dad mostrado ón
renuncian, y se les agradece todo et

De igual foma, de conformid
expresamente a hacer valer cualauil
contra de ambas personas¡ puás n(
rev¡sado toda la docum€ntaclón, fi
aprec¡a que toda la admin¡strac¡ón dt
y en orden, y taa cuentas bi6n t!{ds.

rRES.- ¿os Asambletstas qu
esfaf¿rfos socia/es, y con lundamentc
2196 y demás relativos y aplicables c
aceptan las renuncias preserfadás o,
JUANA LAURA ZUÑIGA SANCHE2.
fecha, d¡chas personas no e¡ercerán I

Por tanto, ta C. MTRNA SUSt
prop¡a como Asoc¡ada de esta perso(
cargos y facultades de que era t¡tular

a).- Presidenta del Conse¡o Di
b).- Representante Leaat'de ta
c).- D¡rectora de ta "CÁSA Ho

. De ¡gual manera, se le rev,
oorgadas por cualqu¡er ¡nstrumento (

c).- D¡rectora de la'CASA HOGAR ALFAN" y representanle leqat de la m¡sma. _
Por su pañe la C. JUANA LAURA zuñlcA SÁNCHEZ, prelenta su renunc¡a al

cargo que desempeña en la Asoc¡ac¡ón como Secretaria del Conse¡o D¡rectivo. --Ad¡c¡onalmente, ambas personas antes mencionadas y quá renuncian a los cargos
menc¡onados, sol¡c¡tan a la Asamblea ser exclu¡das de ta Asoc¡ac¡ón, para efecto de 

-que

nuevos Asoc¡ados puedan ¡ntegrarse a la m¡sma, y se cumplan los oijet¡vos sociates de
esta persona moraL

_ Por úttimo, las C.C. MTRNA SUSANA VAZeUEZ GIJEVARA y JUANA LAURA
7lJ.ñ.!9A SATCHEZ. entregan al resfo de /os Asoc¡ados, un informe compteto de ta
total¡dad de la gest¡ón que real¡zaron en et ejerc¡c¡o de sus funciones, mismo'qua incluyá
la s¡tuac¡ón f¡nanc¡era cle la Asoc¡ac¡ón y de la "casa hogar alfan". -_

Una vez revisado el ínfome 
-que se presentó, y detiberado todo lo anterior por la

total¡dad de tos presentes, LA ASAMBLEA pOR TJNANIMTDAD RESIJELVE: ____:_
UNO.- En eifas declb/ones, se resue/ve que et C. MI1UEL AN}EL GOMEZ

ZARATE, se abstenga de votar, toda vez que las mismas t¡enen retac¡ón con su cónyuge,y se ub¡ca en el supueslo de proh¡b¡c¡ón que señala el adlculo 21gg det cód¡qó;ivit

As¡m¡smo, ta C. JI.JANA LAL
prop¡a como Asoc¡ada de esta Dersol
cargo de Secretaria del Conse¡o D¡rel
las lacultades que le fueron otorgao
representar a Ia Asociación. --7_

_ CUATRO.- Las C.C. tvh,\NA
ZUNIGA SANCHEZ. para tos efeck)
demás relativos y aplicables del códrcpor leoalmenle notíf¡cadas de ta;{
rapresentac¡ón de la Asoc¡ac¡ón: ad.
otcna revocac¡ón produce, y sabed,
representan a una persona sfi es¿arl

- QUINTO.- De ¡guat forma,
lundamento en los estatutos que regi
qtspuesto por el aft¡culo 2192 del co,
adm¡ten como nuevos asociados ¿
CABRERA, JUAN RICARDO FAUST(
requ¡s¡tos establec¡dos en el añiculo (
nuevos m¡embros, a panir de esta
obl¡gac¡ones establec¡dos en los prop¡



uto de as¡stenc¡a y declarator¡a de

Dírect¡vo, revocac¡ón de facultades,

'ivo y otorgam¡ento de tacultades. -
acta de asamblea.

I Orden del Día en las térm¡nos

luEZ -JEVARA, en su carécter de

'ced¡ó en lo personal a llevar a cabo

I QUe Se encuentran presentes la
E6A DE LA FAMILIA DEL NINO"'
I soc¡al de la Asac¡ac¡ón. ----__'

eue se encuentra rePresentado el
el habet soc¡al, queda legalmente
uar con el desahogo dei resto de /os

I de los acuerdos, aún Y cuando no

) orden del día, las señaras MIRNA

zuÑtcA sÁNcHEz, en su carácter
t Asoc¡ac¡ón respect¡v ame nte, hacen

)a¡f¡r de esta fecha, les es ¡mpos¡ble

D¡ractivo, por lo aual en este m¡smo

vocable en la fotma s¡gu¡ente: --
A, presenta su renunc¡a a los cargos

)c¡ac¡ón. -

reore¿- ,Gnte legalde la m¡sma -éAucnez, prcsenta su renuncia al
)ria del Consejo D¡rect¡vo ----
ionadas y que rcnunc¡an a los catgos
de la Asoc¡ac¡ón, Psra etecto de que

se cumplan /os obletivos socla/es de

AUEZ GUEVARA Y JUANA LAURA

)c¡edos, un informe comPleto de la
de sus f¡-rnclones, n¡stno que ¡ncluye

hogar alfan"

5, y del¡berado todo Ia anterior por la
\N t Mt DAD RE SA F!.v E :,-----------'

tE et C. MtGltEt ANGEL GÓMEZ
sntas tienen telea!,in ccn su cónyuge,
iala el articuli 2199 '.;l cód¡go c¡v¡l

Lic. José Manuel Toriello Arce
Titular de la Nota¡ía Púbüca Número 98

Partido Judicial de León, Gua¡ajuato

vígente para el Estado de Guanaiuato, asl como su correlat¡vo de /os esfatutos del
contrato soc¡al de la Asoc¡ac¡ón.

DOS.- se deia constanc¡a de un reconoc¡m¡enlg 9xpr9Y.!.]3: MIRNA

susANA VMQUE¿ GUEVAM y JUANA LAUM ZUÑ|GA SANCHEZ' por et buen

traba¡o v honest¡dad mostrado en el desempeño de los encargos a los que ahora

renuhc¡án, y se les agradece todo el trabaio incond¡cional realhado para.la Asociac¡Ón -
Dá íguat fornla, de conformidad cán el ¡nforme presentado, la Asamblea renunc¡a

"rpr""ár"ñt" 
a hacer valer cualqu¡er acc¡ón futura de cualqu¡er materia en derecho' en

cóntra de ambas pérsonag pues no ex¡ste nada que reclama!íes, toda vez que se ha

revisado toda la 
'documentáción, 

facturas, contab¡l¡dad y papeles fisc€les donde se

aDrea¡a qua toda la ddminístftc¡ón de
y en orden, y las cuentas b¡en clards.

Ia asoc¡ac¡ón y de la'caEa hogar alfan" están dl día f,ol]e__o

IRES.- Los Asambleístas que s¡ pueden votar' por unan¡midad'. y acorde a.los
esfafufos socia/es, y con fundamenito en to dispuesto por tas facciones ll.l y lv del attículo

á1-e6 y áeÁ¿s retáivos y apl¡cabtes det cód¡go c¡v¡t vigente p-a.ra.9l.F:!43.-d" Guanaiuato'

aceltan las renunc¡as presentadas por las ic ¡r¿lRÑ¡ SUSANA VAZQUEZ GUEVAM y

ffiiifiÁú¿"¿¿Ñtée seNcue2, v ccmo consecuenc:a de la anterior' a pa¡rir de esta

fi"nii. ¿iinu" p"r"onas no e¡ercerán rrás los cargos y facuttades a ellas conferidas 

-Por tanto, la C. MTRNA S:SANA VAZQIJEZ GUEVARA, es excluida por pet¡ción

Dro}ia como Asac¡acla de esta persona moral, y deb¡da a su renunc¡a' no eiercerá más los
'cargosy 

facultades de que era t¡tular y que son: +-
a).- Pres¡denta det Conseio Directivo.de la Asoc¡ac¡ón'

,- Representante Legal de la Asociac¡ón: y'

ir:ru,

Wi
| . ;,,''..,

.i - a¡í""táu á" n "cÁse uoaea ltmN;' y representante legal de la misma --
ó" ,s;;;'-r";;r;, ie le revocan Ia totalidad de las facL tades que le fueron

otorg"¿1s pái iratqu¡er nsilñiltoánánteríoidad para representar a la Asoc¡ación' --
As¡m¡sma, ta C. JUANA LAURA ZUÑ:GA 9ANCHEZ, es exclu¡da por pet¡c¡ón

DraD¡acomoAsoc¡adadeestapersonamorat,ydebidoasurcnunc¡a,no.ejercerámáse|
i:;á:; ;; é;;;;;";; a"t cii"áiá oin"t¡ro de tá Asociación, v se te revocan Ia totat¡dad de

L"%"rlt"¿ua Que le fuercn otorgadas por cualquier ¡nstramento con anteríor¡dad para

representar a la Asocíacíón. -..--_--_-
CI)ATRO.. LAS C.C. MIRNA SUSANA VAZQUEZ GUEVARA Y JUANA LAURA

zuñrcÁ-sÁNéuei, para los electos de lo d¡spuesto por los artlculos 2111 y 2118 y

á;;át ;"¡;iit; l;óliát¡es del código civ¡t vigeñte para et Es.tado de.Guanaiuato' 9u,!3L
ii, iáoáiÁi"nt"' ,ótr¡".¿"" de ta revocación de las facultades de que gozaban en

Tloo6iiácrcn-ie ta eso.ac¡ón; advitT¡éndotes del valar, fueza y efectos legales que

i[lá-Á*"i"¡¿, produce, y sabedoras de las penas en que ¡ncurren aquellas que

representan a una persona s¡n estar legítimados para tal efecto'

QUIN1O.- De iguat forma, y por petición expresa de los presentes y con

fundamenlo en /os es¿a¿ulos gue regi an et conlralo scc¡el Ce la Asoc¡ac¡ón' así como lo

dispuesto por el afticulo 2192 del ¿ód¡go c¡vil v¡gente p-ara. e.l,-Es.tado, d.e ,Guanaiuato; 
se

Ag!!!i!9!-como tuovos asociaoos acl¡vos, a los C C. LÚZ ADRIANA CERVANTES

CeeAACe. JUAN RTCARDO FAUSTO RODRIGUEZ ; toda vez que han cub¡edo todos tos

regu¡si¡o.s ;st¿ib/ecido s en el añlculo déc¡mo de /o-s es¡ai¿,¡cs sociales; y por tanto, esos 2

nuevas niefi¡bt'os, a part¡r de esta fecha, cantaí¿t1 coo el ctlmLrlo de derechos y
obl¡qac¡atrcs estailec¡dos en l()s ptop¡os es¿.rlr¡c.' so'tta/e¡i de la /\socia!íón



SEXTO
UNANIMIDAD
Adm¡n¡etrac¡ón
alfan". Como

.- En óase a /as dac,lsiones tomadas, la total¡dad de /os Asamb/€fslas POR
ACUERDAN: Que se hace necesar¡o Ia reeatructura del órgano de
de la Asociaa¡ón, y nombram¡ento de nuava Directora de la 'casa hogar
consecuencia de lo anteÍ¡or, LA ASAMBLEA POR UNANIMIDAD

BESIELVEL

1.- Que a pdtt¡r de esta fecha, la Adm¡n¡strac¡ón de la Asoc¡aclón rccalga on un
nuevo CONSEJO DIRECTIVO, m¡smo que estará conformado por ./as siguientas
personas:

PRESIDENTE,- MARIA GUADALUPE ORNELAS VALADEZ
SECRETAR'O.- LUZ ADRIANA CERUANTES CABRERA.
TESORERO.. MIGUEL ANGEL GOMEZ AMTE
PRIMER VOCAL,. SERGIO RAMIREZ SANCHEZ

Líc. ,Iosé
Titular dr

Partido

PRIMERA"- Para todos los 'ASAMBLEA GENERAL EXTRAO
"ASOCIACIÓN LEONESA DE LA FI
en al domic¡l¡o social de dlcha Derson
dos m¡l trece, quedando como conse
su total¡dad los acuerdos tomados en

SEGUNDA.- Los gastos, de¡
fam¡tación d-e la presente acta, son
"ASOCIACION LEONESA DE LA FA

SEGU'VDO VOCAL.. JUAN RICARDO FAUSTO RODRIGUEZ

lim¡tac¡ón alguna.

2013.

RODRIGUE-- 1 una f¡Lma ileg¡ble.......".

El señor MÍGUEL AñG. có
persona moral "ASOCtACIóN LEOi
ClVlL, así como la calidad que ostenl
la exh¡bic¡ón de los sigu¡entes docum€

ffiffiffiffi,W cop¡u
pública número 13,051 trece m¡l cin(
2004 dos m¡l cuatro, otorgada ante
Titular de la Notaria Pública número 2,
Guanajuato; por med¡o de la cual se I
de Relaciones Exteriores, Ia const¡tuc
LA FAMILIA DEL NIÑO", ASOCIAC
Guanajuato; durac¡ón de 99 noventa \
Guanajuato. y cuyo objeto social se ti
El objeto de la asociación será: ----Ser una inst¡tuc¡ón que rec¡ba nii
d¡sfuncionales que son huérfanos, ma
requieran y prepararlos para una vaca
física y mentalmente en el amb¡ente f
La formulación de p¡anes, programas
lormac¡on y educación de la muier
marg¡nados o no han tenido acqéo ¡
en la soc¡edad.---_-_ A__

a) La formulación y e.jecucrr.., de ¡

para la defensa, prevención, ¡
para la mujer y el menor victimi
física o moral, sin d¡stinción d,
socioeconóm¡@ de escasos re
est¡me conv€nientg el Conselo

b) La formulación y ejecución di ¡
seria formac¡ón y educac¡ón d€
stdo marg¡nados o no han ten¡
desaÍollo ¡ntegral como Ind¡v¡ot

c) lmplantar y desarrollar sistem,
adultos, que sean atendidos de,

d) Procurar los recursos financier
cumpl¡m¡ento de su objeto a tra
1.- Establecer el equipamiento,
2.- Diseñar la organización,
funcionamiento del equipamient

PEF
Los nuevos m¡embros que conforman el CONSEJO DIRECTIVO de la Asoc¡ación,

gozarán en el ejerc¡cio de su encargo respecl¡vdmente, de los poderes y facultades a que
se refieren los añiculos v¡gés¡mo octavo y v¡gés¡mo noveno de los estatufos socia/es, si,

2,- Se designa como nueva DIRECTORA de la "CASA HOGAR ALFAN" a la C.
LUZ ADRIANA CERVANTES CABRERA, qu¡én en el ejerc¡cio de su Encargo, gozará de
facultades para PLEITOS Y COBP"r'.NZAS y ACTOS DE ADMtNtSTpúr'tCIóN, con sustento
en lo d¡spuesto por los 2 dos primeros pátrafos del aniculo 2064 del cód¡go c¡vil vigente
para el Estado de Guanajuato, y su conelat¡vo y concordante el arlículo 2554 dos nil
qu¡nientos c¡ncuenta y cuatro del Código C¡vil Federal, y sus concordantes de /os Cód,bos
C¡v¡les de las demés Ent¡dades Federativas, con todas las facultades generates y a(rn las
espec¡ales que requ¡eran cláusula espec¡at confome a ta Ley s¡n t¡nita;ión afgunA. 

-TERCERO:- En relac¡ón al tercer punto det Orden del d¡a, se da pot aprobada en
foma unán¡me la presente acta, dándose un rcceso para la redacción de tá misma, ta
clal es Í¡rma.da por los que en ella ¡nteNinieron, comís¡onando al señor tngen¡ero MtGalEL
ANGEL GOMEZ ARATE, para que en su catidad de DELEGADO ESqECIAL,
comparezca ante Notar¡o Públ¡co a lornal¡zar la protocol¡zac¡ón de la m¡sma, as/ como /os
acuerdos aprobados, e ¡nscib¡r d¡cha protocol¡zac¡ón en el Reg¡stro públ¡co de ta
prop¡edad y del Comerc¡o, en el l¡bro de Asoc¡ac¡ones C¡v¡les, a efecto de que a dichos
acuerdos se /es de public¡dad, y sean opon¡bles lrente a terceros. --__--....-----_

SE FIRMA LA PRESENTE ACTA EN LA CIIJDAD DE LEÓN, ESTADO DE
GUANAJUATO; S/ENDO ¿AS 1O:OO DIEZ HOpl'S DEL DIA g DE OCTUBRE DEL AÑO

C. 
-MIRNA. 

SUSANA VAZQUEZ GIJEVAM.- 1 una f¡ma.¡teg¡bte.- C. JUANA UUM
ZUÑ|GA SANCHEZ.- 1 una f¡rma ¡teg¡bta.- C. MTGUEL ANGEL-?óMEZ ZARATE.: 1 u;a
f¡rma ¡leg¡ble.- C, SERG¿O MMTREZ SANCHEZ.- 1 una f¡rma iteq¡bte.- C. MARIA
GUADALUPE ORNELAS VALADEZ.- 1 una fima ites¡bte.- C. LUZ ADRTANA
oERyANIES CABRERA.- 1 una f¡rma iteg¡bte.- c. JulN arcnnoo nusro

ll.- Como consecuencia de lo anter¡or, el acta a que se ref¡ere el punto anter¡or de
antecedentes se protocol¡za, al tenor de ¡as s¡guientes:

CLAUSULAS:



la totat¡dad de ios Asanbleístas POR
2ño la reestructura del órgano de
e nueva D¡rectora de la "casa hogar

ASAMBLEA POR UNANIMIDAD

Ei6n de la Asociac¡ón recaiga en un

vá conforñado Por las sigu¡entes

'LAS '.- ADEZ.
s cA. iRA.

:HEZ.

te a terceros,

iTO RODRIGUEZ.

/SEJO DIRECTIVO de la Asoc¡ac¡ón'

te, de los poderes Y facultades a que

noveno de los estat{.rfos socia/es, sin

e /a 'CASA HOGAR ALFAN" a la C.

el ejerc¡cio de su Enc.aÍgo gozará de
DE ADMINISTRACTON, con sustento
afticub 2A64 del cód¡go c¡v¡l v¡gente

concotdante et at7¡culo 2554 dos m¡l

al. v sus concardantes de /os Cód,gos
tai/as fscuftades genercles y aÚn las
I a ta Ley sin l¡m¡tac¡ón alguna. 

-rden del dla, se da Pa( a?robada en

so Dara la rcdacc¡ón de la misma' la

tisiónando al seña¡ lngen¡ero MIGUEL
at¡dar<e DELEGADO ESPECIAL'
\ocat. ón de la misma, así como los
?c¡ón eñ el Reg¡stro Públ¡co de Ia

nes C/Vlles, a efecto de que a d¡chos

, CIUDAD DE LEÓN, ESTADO DE
DEL DIA 3 DE OCTUBRE DEL ANO

na f¡rma ¡tegible.- C. JUANA LAURA
JEL ANGEL GÓMEZ ZARATE.- 1 UNA

1.- 1 una fim¿ ¡legible.- C. MARIA

hrma ¡legible.- C. LUZ ADRIANA
'e.- C. JIJAN RICARDO FAUSTO

:a a que se reÍiere el punto anter¡or de

PRIMERA,- Para todos los ef€ctos legales, queda protocol¡zada el ACTA DE

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA de ¡a persona moral denominada

"ASOCIACIóN LEONESA DE LA FAMILIA DEL NIÑO"' ASOCIACION CIVIL, CEIEbfAdA

en eldomic¡lio social de dicha persona moral con fecha 28 veintiocho de Octubre de 2013

dos m¡l trece, quedando como consecuencia de lo anterior debidamento fomalizados en

su totalidad los acuerdos lomados en la m¡sma. --_---------

SEGUNDA.- Los gastos, derechos y honorarios que generen la elaboración y

kamilac¡ón de la oresente acta, son por cuenta exclusiva de la asoc¡ación denominada
;ÁSOC¡¡CIóH LEONESA DE LA FAMILIA DEL NIÑO"' ASOCIACION CIVIL. ----_-
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PERSONALIDAD:

persona mora¡ "ASOCIACIóN LEONESA DE LA FAMILIA DEL
El señor MIGuEL ANGEL GóMEZ áRATE, me acredita la le-gal existencia de la
- -^.-r .¡cn¡¡¡¡:róN I Fr|NFsa nF I a FAMILIA DEL NlÑO". ASOCIACIoN, ASOC|ACIóN

bNtL, así como Ia calidad que ostenta; con el acta que en este acto se protocoliza; y con

la exhib¡ción de los siguientes documentos:

La foÉnulación de planes, programas proyectos y acciones para una verdadera y seria

formación v educación de la muier y ei menor qüe por diferentes causas han s¡doformación y educación de la mujer Y causas han s¡do

ffiffi| copia certlicada del primer test¡monio de la escritura

o¿orrca"Áü'iáó is,6Éí iidóé m¡l cincuenta y uno, de fecha 29 veint¡nueve de Abril de

áóó4 ¡;" ;il luatio, otorgada ante la fe d;l Licenciado José Antonio García Retana'

iitrt"|. ¿" tu Hot"¡" públ¡cá número 28 veintiocho adscrita a este Partido Judicial de León,

c;;;"1""i;; pói meoio oe la cual s€ formalizó, previo permiso oiorgado por la Secretaria

Je ñetác¡one! E*eriores, la constitución de la asociación "AsoclAclÓN LEoNESA DE

iÁ iliriiñ DEI-Ñiñó;, ¡soclecró¡¡ clvlL, con domic¡lio en esta.c¡udad de León'

c*n"j*to; duración de ó9 noventa y nueve años, domicilio social en al,ciudad de León'

é;;;;l;i", y cuyo objeto social se tianscribe a continuaciónr " ARTlcULo cUARTo:

El obieto de la asociación será -------
é"i-1"á 

-tt"inr"'0" que reciba niños de la calle y/o de famil¡as desintegrada y

disfuncionales que son huérfanos, maltratados, abandonados para brindarles el amor que

requieran y prepararlos para una vacaclón profesional y puedan desarrollarse emocional

física y mentalmente en el ambiente familiar.-----------------, -:;:.. 
-::;

márginaooó o no han ten¡do acceso pára lograr un desarrollo integral como indiv¡duos y

en la sociedad.---
a)Laformu|ac¡ónyeiecucióndeplanes'progfamas'pfoyectos.gestionesyaccioneS-' 

oáá a ¿.i"n"á, órevención, atencióo, tr¿tamiento, rehabititación y readaptación

5árá rá tu¡"t v él tenor victimas de lesiones tentativas o ataqu€s en su integridad

iii¡ü " 
t.a1 iin Jlstinción de estado civil o edad y que pertenezca a un nivel

socioeconómico de escasos recursos y excepcionalmente aquellas personas que

estime conveniente el Consejo Directivo de Ia Asoc¡ac¡Ón ---
b) La formulación y ejecuc¡ón de planes' programas y acciones para una verdadera y
' iária tormac¡ón-y áducación de la muier y el menor que por diversas causas han

sido marginados o no han tenido acceso a los med¡os necesar¡os para lograr un

desarrollo integral como indiüduos en la Sociedad.--------
c) lmplantar y désarrollar sistemas activos de enseñanzas para niños, jóvenos y

adullos. oue sean alendidos dentro de la AsociaciÓn --------
d) P.ocurar'los recursos financieros, humanos, .nateriales y servicios destinados al

cumplimiento de su objeto a través de:-------'.*---------
1.- Éstablecer el equipamiento e ilrsialaciongs para el cumplimiento de sus firr'rs -
2.- Diseñar la organizac¡ón, méioCcs y p.oced¡m¡entos para la opela':'on y
funcionamiento del equipamiento, int',alacion(;s y servicios de la Asoci?ción -



¡oi¿
llular o(

Pa¡tido

ord€n € Incluslvs para d€slsl
PODER GENERAL PARA
suscrlbir toda clas€ de d
renunc¡as en €sD€c¡al las c.
sus l6yes reglamentiarlas de
c¡v¡|, mercantil o cualqu¡er
funciones admlnlstrat¡vas,
empl€ados y d€pendlentes, t

e::::::::rf:v:3i
PRIMERA.- Los Asociados
aprueban lodos y cada uno
representación de la misma
estará integrada de l?s¡Qu¡el
PRESIDENTE: DESI ,tO
SECRETARIO: JUAN r.,ARt
TESORERO; JUANA LAURI

VOCAL l: GRACIELA ANDMDE GC
VOCAL 2: ROCIO LETICIA LA FUEN

. El Presidente (y V¡cepresid
designados, gozaran de tod
cobranzas, actos de adm¡nistr,
2064, y demás relat¡vos del C(
correlativos en los Estados c
Titulos y Operaciones de Cr,
dicha materia.____

. Y se otorga al Secretario y T'
en caso de ausencia de los pri
general pa¡.a pleitos y cobran
Articulo 2064, y demás re¡i
Guanajuato, y sus conelativos

. Las personas mencionadas ¿

desempeño en los cargos que

Lic.

y d¡agnóstico, tratam¡ento y reintegración Para la atenc¡ón
que s6 presenten, entr€ la poblac¡ón vulnerable femenina e

¡nfantil oue se at¡enda.
e) Proporc¡onar ol aux¡lio a que se ref¡eren €stos estatutos medlanto los seMclos

sigulentes:
1.- Podagógicos.
2.- Pslcológ¡cos.
3.- Médicos.--
4.- Jurldicos.
5.- Ocupac¡onal.
6.- Soc¡ales.o.- Soctates.--._
Extender los servic¡os y la ayuda aqui señalada a lós dependientes y fam¡liares
|igadoScon|aüct¡may/omenosmarginados..--.-.-_
Podrá adquirir, avalar, donar, rentar, subarrendar, permutar y v v€nder toda clase
d€ b¡enes muebles e ¡nmuebles necesarios o conv€n¡entes para el cumpl¡m¡ento
de sus fines sociales, adqu¡r¡r, registrar, ceder o translerir por cualquier t¡tulo,
patentes, marcas, certificados de lnvención, form!¡las secretas, nombres
comerciales o denominaciones de origen. En general la. celebración de actos y
contratos anexos y conexos para el cumplimiento de sus fines socia¡es.----
Promoción, apoyo y realizac¡ón de todo tipo de programas y acc¡ones
encaminadas a la promoción de los derechos humanos, ya sea en forma ¡ndiüdual
o conjunta con otras Asoc¡aciones C¡v¡les o Inst¡tuciones Publicas o Privadas que
persigan este mismo fin...."
Dicha escritura en su parte conducente textualmente dice:

3,- Realizar el estud¡o
de los diferentes casos

f)

s)

h)

______CAPITULO tV---
ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.-
funcionaÍa de la siguiente manera:

El Consejo Directivo de la Asoc¡ación se ¡ntegrar y

Serán m¡embros del consejo d¡rect¡vo, los asociados que ocupen cargos a que se ref¡ere
el articulo duodéc¡mo de estos estatulos

a) La Asamblea General de Asociados Ordinar¡a designara entre sus m¡embros a
los que ocupen los cargos del Pres¡dente, Secretario, Tesorero y Vocales con
todos sus de[echos y obl¡gaciones a lo quo se refiere estos estatutos.----

b) El Consejo D¡rect¡vo podrá ampl¡ar las vocalías de acuerdo a las necesidades de
la Asoc¡ac¡ón.

c) El Consejo Directivo se reunirá todas ¡as veces que sea n€cesario convocadas
por su Pres¡dente, con una ant¡c¡pación cuando menos de ocho días a la
celebrac¡ón de la reun¡ón que corresponda, citándose por escrito.--

d) Las decisiones del Consejo Direct¡vo, se tomaran por mayoría de votos, teniendo
el Presidente voto de calidad.---
El Consejo d¡recüvo tendrá las mas amplias facultades que l€ otorgue la Ley y
disfrutar de todas las conespond¡entes a un apoderado dotado de poder general
para pleitos y cobranzas actos de adm¡nistración, con todas las facultades
generales y las espec¡ales que de acuerdo con la Ley requ¡eran cláusulas
especial, facultades que en una forma enunciativa pero no lim¡tativa se expresan
a cont¡nuación:
PODER GENERAL PAR.A PLEITOS Y COBRANZAS.- Para que lo ejercite y
compar€zca ante toda clase de personas y autoridades estatales, Federales,
Munic¡pales, Judiciales y Administrat¡vas, Civiles, Penal€s y del Trabajo
especialmente Juntas de Concil¡ación y Arbitraje, Federales y Locales, para
art¡cular y absolver posiciones un Juicio o fuera de el y con la mayor amp¡¡tud
posible autor¡zándolo expresamente para presentar quejas, querellas, denuncias
y constituirse en terc€ro coadyuvante del M¡nister¡o Publ¡co, otorgar perdón y en
general para que in¡cie, pros¡ga y de term¡no como mejor proceda, des¡st¡éndose
¡nclu¡do de Ju¡c¡os, recursos arbitrajes y proced¡m¡entos en general de cualquier

SU REGISTRO.- Et primer testimo
Reg¡sko Público de la propiedad de L

EEffiffiFffiffir ¡ c,
pública número 15,879 quince m¡l o(
Jun¡o de 2009 dos mil nueve. otoro€
titular de la Notaría p¡iblica 70 séte
Cabeza de Vaca He¡.nández. con ads,
medio del cual se formal¡zó la (
extraordinaria de asociados, de fecr

D¡cha escr¡tura en su parte cc
"..........oRDEN DEL DtA..

NOIIIBMMIENTO DE MIEIMBROS D
PODERES.- IV. RENUNCIA DE ASC
DE LOS ESTATUTOS SOCIALES.- V
Después de haber sido leída y aproor
desahog_ar los puntos anteriores r
ADMISION DE ASOCTADOS: En c
presidente de la asamblea h¡zo de¡



3nto y reintegrac¡ón para la atenciÓn
re la ooblación wlnerable femenina e

;ios estatuios med¡ante los serviclos

,s dependientes Y familiares

ndar, permutar Y v vender toda clase
o convenientes para el cumplim¡ento
:der o transfer¡r por cualqu¡er titulo,
ción, fomulas secretas, nombres
:n general la celebrac¡ón de actos Y
ento de sus fines sociales..-_--
c tipo de programas Y acclon€s
; humanos, ya sea en forma indiv¡dual
lnstituciones Publicas o Privadas que

:lmente dice: ----tv----------
ectivo de Ia Asociación se int€glar y

s que ocupen cargos a que se refiere

aria desiglara entre sus mlemDros a

, Secr€tario, Tesorero y Vocales con

se refiere estos estatutos.-------
rlías de acuerdo a las necesidades de

/ece. e sea necesario convocadas
cuanoo menos de ocho dias a la

citándos€ por escr¡to.-------:--'
máran por mayorfa d€ votos, tenlendo

ls facultades que le otorgue la Ley y

n aDoderado dolado de poder general
nistración, con todas las facultades
erdo con ia Ley requieran cláusulas
nciativa pero no limitativa se expresan

:oBMNZAS.- Para que lo ejercite Y

l y autoridades estatales, Federales,
s, Civiies, Penales Y del Trabajo
Arbitraje, Federales y Locales. para
, iuera de el y con la mayor amplitud
)resentar quejas, querellas, denuncias
¡j¡isterio Publico, otorgar perdon y en
io como me-or proceda' desistiéndose
'ocedimicfllos en general de cualquier
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orden e inclusive para desistirse del Juicio de Amparo.

SEcRETARIo: JUAN cARLoS SUASTO PARM
TESORERO: JUANA LAURA ZÚÑIGA SÁNCHEZ.

VOGAL 1: GRACIELA ANDRADE GODINEZ.
VOCAL 2: ROCIO LETICIA LA FUENTE CANÍON.

PODER GENERÁL PARA ACTOS DE ADMIÑISTRACIóN,- Para otorgar y
suscribir toda claso de documentos públicos y privados, manifestac¡ones
renunc¡as en espec¡al las consignadas en el articulo veint¡siete const¡tucional y
sus leyes reglamentarias del m¡smo precepto, protestas, etcétera, de naturaleza
ciül, mercant¡l o cualquier otra que se requiera para el desempeño de sus
funciones adm¡nistrat¡vas, para nombrar y remover gerentes' subgerentes'
empleados y dependientes, fijándoles sus emolumentos, Ias facultades y la forma

de que deban ejecutar el cargo o puesto que se le confiera. -.::.:": .------.---
"........,........---._-.-GLAUSULAS TRANSITORIAS--.------
PRIMERA.- Los Asociados titulares fundadores, reunidos en primer asamblea

aprueban todos y cada uno de los estatutos de Ia Asociación, acordando que la

representación de la misma estará a cargo de una MESA DIRECTIVA' la que

estará ¡ntegrada de la siguiente manera:----
PRESTDENTE: DESIDERIO IBARRA TORRES.

El Presidente (y Vicepres¡dente, en su caso) de la Mesa O¡rcctiva antes

cesignados, goiiran oi todas y cada una de las facultades para pleitos y

io¡át"", 
""'íos 

¿" adminisiración y actos de domin¡o' en los términos del Articulo

2064, y demás relativos del Código Civil vigente en el Éstado-de Guanajuato, y sus

iorr"iáiuo. en los Estados de la Repúbiica M€xicana; así como para suscribir

Títulos y Operaciones de Crédito en los términos de la legislación en vigor en

dicha mater¡a.-----
Y se otorga al Secretario y Tesorero antes designado, asi como a sus suplenles

en caso dé ausencia de loi primeros además de los Vocales designados, un poder

general para pleitos y cobranzas y actos de administración, en los términos del

Árticuto zoO¿, y de;ás relaiivos del código Civil vigente en el Estado de

Guana.juato, y sus conelativos en los Estados de la Republica Mexicana ---------'
Las oérsonas mencionadas anter¡ormente aceptaron y protestan su fiel y legal

desempeño en los cargos que se les conf¡aron . ..".

SU REGISTRO.- El pr¡mer testimonio de dicha escritura se encuontra inscrito en el

Registro Púb¡ico de la Propiedad de León, Guanajuato, bajo elfol¡o civ¡l: V20'001805' -----

ffirel$ffiTreM copia certiticada del primer testimonio de la escritura

puorica"ffi6ñ-it,'azs óni;t;m¡l ochocientos setenta y nueve, de fecha 30 treinta de

Junio de 2009 dos mil nueve, otorgada ante la fe del Licenciado Xavier Tejada Valadez,

titular de la Notaría Públicá 70 setenta, asociado con el Licenciado Daniel Francisco

Cabeza de Vaca Hernández, con adscr¡pción al Partido Judicial de León, Guanaiuato, por

med¡o del cual se formalizó la prolocolización de un acta de asamblea general

extraordinaria de asociados, de fecha '128 veintiocho de Mayo del año 2009 dos mil

Dicha escritura en su parte conducente textualmente dice: -......,....ORDEN DEL DIA.. I. ADI\IISIÓN DE ASOCIADOS.- II. RENUNCIA Y
NOI',,1BRAMIENTO DE MIEMBROS DEL COt'ISEJO DIRECTIVO.- tII. REVOCACION DE

PODERES.- lV. RENUNCIA DE ASOCIADOS.- V. REFORN'IA AL ARTICULO CUhRTO
DÉ LOS ESTAÍ UfOS SOCIALES.. V'. DESIGI.IACIÓN DE DELEGADOS ESPECIALÉS''
Después de haber sido leída y aprobada por uoanimiCad la Orden del Dla' se procoCe a

des¿hoqar los ountos anteriores Íeíeridos, de Ia manera siguiente:- PRlMEfto -

ADMISóN DE ÁsoClADoS: En desahogo cj!-'i pr¡mer punto del orden del dl'r €'l

pres¡dente de la asamblea hizo Cel co¡'lociril¡ento de los asoc¡aCos el ¡ntcrós d' l'rs



Lic. ¡or¿
Titula. di

Pa¡tido

señores Mlma Susana Vázquez Guevara, Mlguel Ang€l Gómez Zárate, Se€io Ramfrez
Sánchez y Maria Guadalupe Ornelas Valadéz de integrarse a la asociac¡ón como
miembrosipara lo cual cubri;ron todos los requisitos establec¡dos por el art¡culo DÉCIMO
de los ostatutos soc¡ales,- Después de discut¡rlo, los asociados adoptaron la s¡gu¡Ente¡ R
esolución.-Ac€ptanyapruebanpor-unanlmldaddevotoslaadmlsióndelosseñores
M¡ma Susana Vázqu€z Guevara; Miguel Anggl Gómez ZArate, S3rgi-o Ramírez Sánchez y
Maria Guadalupe Ornelas Valadéz como miembros de "ASOC¡ACION LEONESA DE LA
FAMILIA DEL NlÑO, A. c.", quienes a partir de esta fecha contarán con el cúmulo de
derechos y obl¡gacion€s esiablecidos en los estatutos de la asoc¡ac¡ón.- SEGUNDO.'
RENUNCIA Y NOMBRAMIENTO OE MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVOi TOdA

vez que cuatro asociados, los C. Desiderio lbarra Torres; Juan Carlos Suasto Parra,
Graciela Andrade Godlnez, y Rocfo Let¡cia Lafuente Cantón; han presentado su renuncia
al cargo que ost€ntaban de: Pres¡dente, Secretar¡o, Primero y Segundo Vocal
respectivamente, en el Consejo Direcüvo de €sta personal moral, m¡sma renuncia qu€ se
pone a considerac¡ón de la Asamblea.- Asimismo, el Pres¡dente de la Asamblea h¡zo del
conocimiento de los asociados y puso a su considerac¡ón la propuesta de Mima Susana
Vázquez Guevara, para que funiá como presidente; Juana Laura zúñiga sánchez como
Secretario, así como M¡guel Angel Gómez Zarab, como Tesorero; Sergio Ramfrez

estatutos generales de la Asoclaclón
(trece mll chcuenta y uno).- Aslmlt
NOVENO, ¡nc¡so C, de los estatuto!
Doslder¡o lbarra Torras deja d9
Apoderado legal del Consejo Dhel
facultades que a d¡cho nombram
ASOCIADOS: Los C Deslder¡o lb¡
Andrade Godlnez y Roc¡o Leticia
separarse de la asociación y dejar d
somete a consideración de la asamb
los m¡embros de la mesa directiva ha
y aprueban por unanimidad de votos
Carlos Suasto Para, Graclela Andra
cárácter. de miembros de la ae^ció
con los priülegios y obligacionr . elat
QUINTO.- REFORMA AL ARTICULC
vez que la C. Mima Susana Vázque:
entrante de la Asociación, y una vez c
a todos los miembros la ásociación s
se cumpla de manera mas efectiva l¿

Famil¡a del Niño. A. C.'Por lo anterio
siguiente: .- Reso lució n.- Ac(
amp¡iado el objeto social de la Asoci
€statutos generales d€ la Asociac¡,
sigu¡ente:- 'ARTICULO CUARTO: El
que reciba y albergue menores de
vict¡mas de mallrato, abandono, v¡c
m¡embros de familias de escasos ¡
albergue.- En todos los casos ante
estiarán en su depóslto bajo tutel¿
atenc¡ón que requieran para lograr
inclu¡rá el prepararles para una v
emoc¡onal, física y mentalmente erl
victimas de violenc¡a física o moral, o
digno ya sea solas o en compañía de
progr:¡mas, proyectos y acc¡onglpa r¡
mujer y el menof que pof dive ca
los medios necesarios para log,-,.u¡
B) La formación y ejecución de ptane
la defensa, prevención, atenc¡ón, lrata
el menor, victimas de lesiones tental
d¡stinción d6 estado civil o edad y qu,
recufsos y excepc¡onalmente a aqu(
D¡rect¡vo de la Asociación.- C) lmpla
para niños, jóvenes y adultos que se
los recursos financieros, humanos. ¡.r
su objeto a través de:- 1.-Establecer €
de sus f¡nes,

Sánchez, como Pr¡mer Vocal y Maria Guadalupe Omelas Valadéz como Segundo Vocal
de la Asociación C¡vil; por lo anterior los asociados presenles em¡ten su voto, y se da la
siguiente:-Rssoluclón.-Aceptanyapruebanporunan¡midaddevotoslarenunc¡a
por parte de los C. Des¡der¡o lbana Tores, Juan Carlos Suasto Parra, Grac¡ela Andrade
Godínez y Rocío Leticia Lafuente canlón; al cargo que ostentaba de: Pres¡dente,
Secretar¡o, Primero y Segundo Vocal respectivamente en el Consejo D¡rect¡vo,
agradec¡ondo el desempeño que en dichos cargos tuv¡eron anteriormente.- Ratifican, las
designaciones planteadas, de los miembros que conformaran el Consejo D¡rectivo, para
quedar integrado d¡cho cuerpo colegiado, de la s¡gu¡ente manera: ---_--

NOMBRE CARGO

-MIRNA SUSANA VAZQUEZ GUEVAM PRESIDENTE
JUANA LAUM ZÚÑIGA SANCHEZ SECRETARIO
.MIGUEL ÁNGEI GÓMEZ ZARATE TESoRERo
-SERGIO RAMIREZ SÁNCHEZ PRIMER VOCAL
.MARIA GUADALUPE ORNELAS VATADEZ SEGUNDO VOCAL

Los miembros del Consejo Directivo para el desempeño de sus func¡ones gozarán de los
poderes y facultades a que se refieren los artículos VIGESIMO OCTAVO Y VIGESIMO
NOVENO respect¡vamente .- TERCERO.- REVOCACIóN DE PODERES: Toda vez que
los cuatro asoc¡ados, los C. Desider¡o lbana Torres, Juan Carlos Suasto Parra, Graciela
Andrade Godínez, y Rocío Leticia Lafuente Cantón, les ha sido aceptada su renunc¡a a
los cargos que desgmpeñaban €n la Mesa Direct¡va de esta personal moral; se pone a
consideración de la Asamblea que los poderes que cada unos ellos ostentaban como
Representantes Legales y/o apoderados legales, alformar parte del Consejo Direct¡vo, les
sean revocados a f¡n de no poder realizar n¡ngún acto de representación, para pleitos y
cobranzas, ni para actos de dominio de la Asociac¡ón Civ¡|, Por lo anterior los asociados
presentes em¡ten su voto, y se da la s¡gu¡ente:- R e s o I u c i ó n.- Acepian y
aprueban por unanimidad de votos que los C. Desiderio lbarra Tor¡es, Juan Carlos Suasto
Pana, Graciela Andrade Godínez y Rocío Leticia Lafuente Cantón; al haberse aceptado
su renuncia, estos cuatro han dejádo de formar parte del Consejo D¡rectivo, no
importando que hayan s¡do soc¡os fundadores; por lo cual les son remov¡dos de manera
amplia y permanente, todas las facultades generales y las especiales de las que estaban
dotados como apoderados legal€s para aclos de adm¡nistrac¡ón, de repres€ntac¡ón, para
pleitos y cobranzas, y demás enunciados en el ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO de los

2.-Diseñar la organ¡zación, métodos y
del equ¡pam¡ento, ¡nstalaciones y serv
3.-Realizar el estudio y diagnostico, j
diferentes casos que se presenten enl
atienda. E) Proporc¡onar el auxilio a ql
sigu¡entes:- 1.- Pedagógicos.- 2.-



\ngel Gómez záfate, Serg¡o Ramlrez
le integrarse a la asociación, como
s establec¡dos por el articulo DECIMO
i asociados adoptaron la sigu¡ente:' R
ld de votos la admisión de los señores
Éz Zfuale, Sergio Ramfrez Sánchez Y

de "AsoclAClON LEONESA DE LA
:sta fecha contarán con el cúmulo de
tutos de la asociación.- SEGUNDO.'

DEL CONSEJO DIRECTIVO: .TOdA

r Ton . Juan Carlos Suasto Pare
l Car. han Dresentado su renunc¡a
retario, Primero y Segundo Vocal
3rsonal moral. m¡sma renuncia que se
31. Presidente de la Asamblea h¡zo del
)ración la propuesta de Mima Susana
!; Juana Laura zúñ¡ga Sánchez como
te. como Tesorero; Sergio Ramfrez
)rnelas Váladéz como S€gundo Vocal
presentes emiten su voto, Y se da la

r por Lnanimidad de votos la r€nuncia
:arios Suasto Para, Graciela Andrade
argo que ostentaba de: Presidente,
vameÍrte en el Consejo D¡rectivo,
iu./ieron anter¡ormente,- Ratiflcan, las

)nfcrrnaran el
tente maneral

Consejo Direct¡vo, Para

PRESIDENTE
SECRETARIO

TESORERO
PR.llllE8 VocAL
SE-OVOCAL

peño de sus funciones gozarán.de los
)s VIGESIMO OCTAVO Y VIGESIMO
ACIÓN DE PODERES: Toda vez que
s, Juan Carlos Suasto Parra, Graciela
'¡, les ha sido aceptada su renuncia a
/a de esta personal moral; se Pone a
ue cada unos ellos ostentaban como
formar parte del Consejo Directivo, les
acto de representación, para pleitos,
ión Civil. Por lo anterior los asociados
---- R e s o I u c i ó n.-Aceptan y

lerio lbarra Torres, Juan Carlos Suasto
-aíL:ente Cantón; al haberse aceptado
rar parte del Consejo D¡rectivo, no
lo cual les son removidos de manera

r! i las especrales de las que estaban
dminlslraclón, de representación, para
r.l .C: !O VICLSIMO OCTAVO de los
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estatutos geneÉles de la Asociación y en particular lQs señalados en-la escritura 13051

ltrecá mit-cincuenta y uno).- Asimisíro, y de acuerdo con et ARTIoULo VIGÉS|Mo
Ñove¡¡o, inciso C, de los estatutos generales de la m¡sma; en lo que respecta al c'
D$¡derio lbarra Torfes de¡a do ser, a partir de este día, el Repr*entante y

Apod€rado l€gal del Conss¡o Directivo y deja de contar 9ol tgqT y cada una de las

áultades quá a dicho nómbramiento correspondan.- CUARTO" RENUNCIA DE

ASoclADoé: Los c Desiderio lbana Tones, Juan carlos Suasto Pana, Grac¡ela

Andrade Godínez y Rocío Leticia Lafuente Cantón han manifestado su interés de

separarse de la asóciación y dejar de contar con una membresfa en ella, por lo que se

somete a consideración de la asamblea la renuncia de dichos asociados Por lo anterior

los m¡embros de la mesa directiva han adoptado la siguiente: Reso ¡uc ió n'- Aceptan

v aorueban oor unan¡midad de votos la renuncia de los C. Desiderio lbarra Torres, Juan

baios Suasto Para, Graciela Andrade Godínez y Rocío Leticia Laluente Cantón; a su

carácter de miembros de la asociac¡ón, por lo que a partjr de €sta fecha dejarán de contar

con los priüleg¡os y obligaciones relat¡vos
óurNió,- neioni¡A ñL ARTtcuLo cuARro DE Los EsrATUTos soclaLES: roda
váz que la c. Mirna Susana Vázquez Guevara, en su carácter ds asociada y presidente

entrante de la Asociación, y una vez de haber revisado los estatutos de la misma, propone

á todos los miembros Ia alociación sea ampliado el objeto social de la misma para que

se cumpla de manera mas efectiva las metas establec¡das de "Asociación Leonesa de la

Famiiia del Niño, A. C." Por Io anterior los asociados presentes emiten su voto, y se da la

siguiente: .- R e s o I u c ¡ ó n.- Aceptan y aprueban p"r y!141{91d: votos que sea

añoliado el objeto social de Ia Asociación' enunc¡ado en el ARTICULO CUARTO de los

estatutos generales de la Asoc¡ación. Por lo cual queda enunciado de la manera

iig;¡"nt",-"'nnf |CULO CUARTO: El objetivo de la as,ociación será,:- Ser una instiiuc¡ón

q;" ;";jb" y 
"io"tgr" 

menores de edád, ya sea niños de la.calle y/o huérfanos v/o

victimas de'maltraio, abandono, violencia fisica, psicolólica y/o sexual, y/o menores

miembros de familias de escasos tecursos o marginadas que requieran el apoyo de

áruirg;"- gn io¿os los casos anteriores, los meÁores albergados. po' la asociaclón

á"1árán 
"n 

su depósito bajo tutela provis¡onal; a fin de otorgarle. la protecc¡ón y

áün"ion qrá req,ii"r"n p"á tograr iu desarrollo ¡ntegral. Dicho desarrollo integral

lncluirá el prepararles para uná vocación profes¡ona¡ y que puedan desarro¡larse

emoc¡onal, ifsica y mentalmente en un ambiente famil¡ar; asi como albergar mujer€s

Vict¡mas de violenóia física o moral, o de escasos recursos que requieran de un albergue

digno ya sea solas o en compañía de sus h¡jos.- A) La formulación y ejecución de planes'

págr";',"", proyectos y acciones para una verdadera y seria formación y educación de la

huÉr y et menór que Por diversas causas han s¡do marginados o no han tenido acceso a

los'metios necesarios para lograr un desarrollo integral como ind¡v¡duos en la Sociedad -

B) La formación y ejecución de planes' programas, proy€ctos, gest¡ones y acclones para

la defensa, prevencón, atención, tratamiento' rehab¡litac¡ón y readaptación para la mujer y

el menor, victimas de lesiones tentativas o ataques en su integridad física o moral' srn

distinción de estado civil o eiJad y que pertenezca a un nivel socioeconómico de escasos

recursos y excepcionalmente a aquellas personas que esl¡me conveniente el Consejo

Directivo áe la Ásociación.- c) Implaniar y desarrollar sistemas activos de enseñanzas
para niños, jóvenes y adultos que sean atendidos dentro de la Asociac¡ón - D) Procurar

ios recursoi financieros, humanos, materiales y servicios destinados al cumpl¡miento de

su objeto a través de:- 1--Establecer el equipamiento e instalaciones para el cumplimiento

de sus fines.----
2.-Diseñar la organización, métocios y procedimientos para la operación y funcionarniento

del equipam¡€nto, instalac¡ones y servicios de la Asociación
¡.-Reálizar el estudio y diagnoético. tratam¡ento y ¡eintegración, para la atención de los

diitrrentes casos que se présenlen ei'ltre la población vulnerable femenin3 e infantil que se

atrinda. E) Proporcionar el aux¡lio a que se relieren estos estatutos med ante Ios serv¡c¡os

sigulenies:- 1.- Pedagógicos.- 2.- Ps¡cológicos.- 3.- Médicos - 4- lrridiccs - 5-

\-\,/t t\*tL\

I
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Ocupacional.- 6.- Soc¡ales,- F) Extender los serv¡c¡os y la ayuda aquf señalada a los
depond¡entes y famil¡ar6s ligados con la víct¡ma y/o menor" marg¡nados.- G) Podrá
adquirir, avalaÍ, donar, rentar, subarrendar, permutar y vender toda clas6 d6 b¡enes
muebles necesarios o convenientes para €l cump¡im¡ento de sus fines soc¡ales, adqu¡rir,
reglstrar, ceder o transferir por cualquier tftulo, patentes marcas, cert¡ficados d€ Invenc¡ón,
formulas secretas, nombres comerciales o denominaclones de origen. En general la
celebrac¡ón d6 actos y contratos anexos y oon€xos para el cumpl¡m¡ento de sus fines
sociales.- H) Promoc¡ón, apoyo y realización de todo tipo de programas y acclones
encam¡nadas a la promoción de los derechos humanos, ya sea en forma Indiv¡dual o
conJunta con otras Asoclaciones ciüles o Inst¡tuciones Publlcas o privadas que perslgan

SU REGISTRO.- El Drimer teslimonio d€ dicha escr¡tura se encuentra lnscr¡to en el
Reg¡stro Públ¡co de ¡a Propiedad de León, Guanajuato, bajo elfolio civil: V20'001805. ---

Ef$ffi¡&i8i¡¡Atixiíiñ¿E cop¡a certiticada del primer testimon¡o de la escritura
públlca númcro 39,89E trelnta y nu6ve ml¡ ochoc¡entos noventa y ocho, de f6eha 04 cuatro
de Febrero de 2010 dos m¡l diez, otorgada ante la fe del suscrito Notario; por medio de.la
cual se protocoliza el acta de as_amblea g€neral extraord¡naria ds ASOCIACION
LEONESA DE LA FAMILIA DEL NINO, ASOCIACION CIVIL; por medio de la cual se
acordó, entre otros, la reforma de los estatutos trigésimo octavo y v¡gés¡mo noveno
inciso b) del contrato social de la Asoc¡ación; m¡smos que en lo sucesivo pasaÍon a
redactars€ en la forma- siguiente: ---.-_-".. -.ARTICULO TRIGESIMO OCTAVO.- En caso de d¡soluc¡ón y liqu¡dac¡ón, elpatr¡mon¡o
de la Asoc¡ac¡ón será destinado en su total¡dad a una o var¡as rt¡st¡lucrbnes autor¡zadas
para recib¡r donat¡vos deduc¡ble, en los térm¡nos de Ia Ley del lmpuesto Sobre la Renta,
en la ¡nteligenc¡a de que los bienes adqu¡r¡dos con apoyos y estlmulos públ¡cos, así como
en su caso, los remanentes de dichos apoyos y estímulos, se dest¡narán a una o vaias
¡nst¡tuc¡ones autoizadas para rec¡b¡r donat¡vos deduc¡bles en los tém¡nos de la Ley del
lmpuesto Sobre la Renta que se encuentren ¡nscr¡tas en el Reg¡stro Federal de las
Organ¡zac¡ones de la Sociedad Civ¡|. Lo est¡pulado en la presente dlspos/b/ón es de
carácte r ¡Íe v ocable...., ".

reeteqo.
b).- El Pres¡dente del Consejo D¡rect¡vo,

indef¡n¡do, hasta en tanto la Asamblea General,
pres¡dente el func¡ones podré ser reelecto.

durará en su encargo por t¡empo
haga una nueva des¡gnac¡ón. A

manif¡esta al resto de los asociadol
esiatutos de¡ contrato soclal de la
también aque¡los que marca la S
Serviclo d€ Admlnlstraclón Tributar
s€ anallzaron todos los suDuestos I
conforman la presente Asamble¿
tundamento €n lo d¡spuesto por €l r
el Esúado de Guanajuato, aif comc
escntura const¡tutiva sociali se re
rqfo@a_eLrElatula_luarta de ta e
mtsma, m¡smo que en lo suces
'...ARTrcULO CUARTO: Et obieto I
95 noventa y cinco, fraación il sex
v¡gente; tendrá como benefíCld^s a
que real¡cen act¡v¡dades pat .7rat

las comun¡dades ¡ndígeias y a-tos
orscapactdadt además de la atenc¡ór
alimentación, vest¡do y viv¡enda._ St
de edad, ya sea niños de la catte
violenc¡a física, ps¡cológica y/o sex,
recursos o marginadas que reauir
anter¡ores, /os menores akerqadós
prov¡s¡onal; a fin de otorgaríe ta oi.
desaÍollo ¡ntegral. Dicho desarrotjo
profesional y que puedan desarrotta,
fam¡l¡ac asl como albergar mujeres
recursos que requieran de un albera
A) La formulac¡ón y ejecuc¡ón de-r
verdadera y ser¡a formac¡ón y educal
nan srdo marg¡nad(. o no han ten¡
desanollo ¡ntegral como ¡ndiv¡duos
ptanes, programas, proyecfos, aes
atenc¡ón, tratam¡ento, rehabilitaciin v
les¡ones tentativas o ataques en su iro edad y que pertenezca a un

'....ART|CULO VIGESIMO NOVENO.- El Consejo D¡rect¡vo de ta Asoc¡ac¡ón,
estará representado por un Pres¡dente, que funcionañ de acuerdo a las s¡gu¡enfes reglas:

a),- El pr¡mer pres¡dente del Consejo D¡rect¡vo, seÉ e/ gue se des¡gne en este acto
y el sigu¡ente, será nombrado por la Asamblea General: de Asociados, pud¡endo ser

c).- EI pres¡dente será el representante y apoderado legal del Consejo D¡rectivo,
tendrá todas las Íacultades que le conespondan a este, a excepc¡ón de las facullades o
poderes para actos de dom¡n¡o sobre los b¡anes o patr¡mon¡o de Ia Aioc¡ac¡ón....". 

-
SU REGISTRO.- E¡ primer testimon¡o de dicha escritura se encuentra inscrito en el

Registro Públ¡co de la Propiedad de León, Guanajuato, bajo €lfolio c¡v¡l: V20*001805. ---
Uüge¡üffireüEdiQ"¡üi# cop¡a cert¡ficada det pr¡mer test¡mon¡o de ta escr¡tura

pública número 50,95'1 cincuenta mil novec¡entos cincuenta y uno, de fecha 2 dos de
Octubre de 2013 dos mil trece, otorgada ante la fe del suscr¡to Notario; por medio de ta
cual se protocol¡za el acta de asamblea general ordinar¡a de ASOCIACIóN LEONESA DE
LA FAMILIA DEL NINO, ASOCIACION CIVIL; por med¡o de ta cuat se acordó, entre
otros, reformar los estatutos cuarto, décimo segundo, déc¡mo cuarto, décimo qu¡nto y
v¡gés¡mo séptimo, s¡endo dicha escritura en su parte conducente como s¡gue: .........,
S!G.U.NDA;: Pasando al segundo punto de la orden del día, et señor MIGUEL ANGEL
GOMEZ ZARATE, en su carácter de Tesorero del Consejo Directivo de la Asoc¡ac¡ón,

excepctonalmente a aquellas persot É
Asoc¡ación.- C) lmptantar I -..auclovenes y adultos que sean ar ,dos
nancteros, humanos, materíales v s.

través dei 1.-Estabtecer el equipan
tnes.- 2.-Diseñar la organización,
tunctonam¡ento del equipamiento. ¡nst
el estud¡o y diagnóst¡co, tratam¡entu
casos gue se preserrten entre la pobl¿
E) ,,roporc¡onar el auxil¡o a que se
Wutentesi 1._ pedagógicos._ 2.-
ucupac¡onat.- 6.- Sociales._ F) prcmo

| 1.f,9n?s encam¡nadas a la promo
tnovrduat o conjunta con ofras Asocl¿que.persigan esle m¡smo l¡n.- _BLlescritura constitutiva social, reEiá
Asociación, m¡smo que en lo suc€",,..ART'CULO DECIMO SEGIJNDO:
a).- As¡stir a las Asambleas Generates



)s y la ayuda aqul señalada a los
y/b menor marginados.- G) Podrá
ar y vender loda clase de bienes
ento de sus fines sociales, adquirir,
)s marcas, certif¡cados d€ invención,
raciones de origen. En general la
oara el cumplimiento de sus fines

)do tipo de programas Y acciones
rnos, Ya sea en forma ind¡vidual o
)s Publicas o privadas que persigan

;cr¡tu e encuentra Inscrito en el

¡ bajo el folio c¡v¡l: V20.001805. ---

del primer testimonio de la escritura
s noventa y ocho, de fecha 04 cuato
del suscrito Notar¡o; por medio de- la

il extraordinar¡a do ASOCIACION
óN clvlL; por medio de la cual se
és¡mo octavo y vlgés¡mo noveno
nos oue en lo suc€s¡vo pasaron a

Jisoluc¡ón y l¡qu¡dac¡ón, el pat¡monio
1a o var¡as ¡nst¡tuciones autor¡zadas
la Ley del lmpuesto Sobre la Renta,
)ayos y estimulos pt)bl¡cos, así como
mulos, se dest¡narán a una o var¡as
crirl--s en /os térm¡nos de la Ley del
'iias en el Reg¡stro Federal de las
) en la presente d¡sqos¡c¡ón es de

tonsejo D¡rect¡vo de la Asociac¡ón,
á de acuerdo a las s¡gu¡entes reglas:
, ser¡iAque se des/gne en este acto
lner¿ ) Asoc¡ados, Pud¡endo ser

lurará en su encargo Pot uem9o
haga una nueva des¡gnac¡ón. El

)derado legal del Conseio D¡tect¡vo,
ste, a excepc¡ón de las facultades o
.¡mon¡o de la Asoc¡ación....". --
scritura se encuéntra inscr¡to en el
r, bajo el folio civil: V20.001805. ---
cél p.imer testimonio de la escrjtura
lncuenta Y uno, de fecha 2 dos de
lel suscr¡to Notar¡o; por medio de la
¡ria de ASOCIAGION LEONESA DE
rnedio d€ la cual s€ acordó, entre

l.r, décimo cuarto, déc¡mo quinto Y
l¿ conducente como srgue: ..........
r del dia, el señor MIGUEL ANGEL
C.Jnsejo Directivo de la Asociación,
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manifiesta al resto de los asociados comparccientes, la conveniencia de reformar var¡os

estatutos del contrato social de la Asociación, para cumplir con los requis¡tos de Ley' y

también aouellos que marca la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, así como

Servicio de Administración Tribularia (SAT).- Una vez que se d¡scutió dicha propuesta, y

se analizaron todos los supuestos relativos a la misma; la totalidad de los miembros que

conforman la Dresente Asamblea General, POR UNANIMIDAD ACUERDAN: Con

fundamento en io dispuesto por el artículo 2196, fracción V del Código C¡vil vigente para

el Estado de Guanajüato, así como el punto 7 s¡ete del estatuto vigésimo primero de-lá

éscritura constltutivá social; se reforman los siguientes estatutos soc¡ales:- AL9g
refo,:ma-el-estafuta-cuaÉ9 de la escritura const¡tütiva social, referente al objeto de la

m¡srna, nrsmo que en lo sucesivo quedará redaciado en la forma s¡guiente: -

'....ÁCncuto CúeRTo: EI obieto de la asoc¡ac¡ón serái De contorm¡dad con elafticulo
gi norlenta y c¡nco, fracc¡ón it sexta, inciso (a) de ta Ley de! lmpu?sto sobre la Renta

v¡gente: bnArá como benef¡c¡ar¡os á personas, secfores y reqiones d€ escasos ¡ecursos'

qí" ,"áti""n act¡v¡dades para lograr meiores condiciones de s¿./bs¡s¿encla y desarrollo a

iis conunidades indígeias y a-los grupos vulnerables por edad' sexo o problemas de

JÁ"uiiiia"a, ademé; de la átenc¡ón-a requeimientos básicos de.subs'slerrc¡a en mater¡a

alimóntación, vest¡do y viv¡enda.- S¡endo una ¡nst¡tuc¡ón que rcciba y albergue nenores

de edad, yá sea niñós de la calle y/o huéianos y/a víctimas d,e maltrcto' abandono'

iioÁii¡á íis¡"", ps¡cológ¡ca y/o sexúal, y/o menares m¡embtos de fam¡l¡as de escasos

r"rr"át o narg¡naaaé quá requíeran el apoyo de albergue - Er; ¡odos /os casos

iitiiiiá",- toi nir,rores aibergadós por la asoc¡ac¡ón estarán en su depós¡to baio tutela

Drov¡sional: a fin de otargarle ta pratecc¡ón y atenc¡ón que requ¡eran parc lograr .su
íii"rráiltá ¡it"gá. Dicho- desarroito integral incluiré el prepararles para una vocac¡Ón

iiól""loiid i ,íu" puedan desatrotlarse emocional, fís¡ca y mentalmente en un amb¡ente
'familiar; así cónó atbergar mu¡eres víct¡nas de violenc¡a fis¡ca o morai' o de escasos

recrr"ós qut requieran Úe un átbergu. d¡gno ya sea so/as o e' compañía de sus htos'-

A) La formulacibn y eiecución de planes, programas, proyectos y acc¡ones pata una

verdadera y seria fórmáción y educacíón de la muier y el menor que por dNersas causas

han s¡do mdrginados o no han tenido acceso a los med¡os necesar¡os para lograr un

dii,sarrollo intágral como ind¡v¡duos en la soc¡edad.- B) La formación y eiecuc¡ón de

pt"n"", prográras, proyectos, gest¡ones y acciones .para.la defensa, prevenc¡Ón'
'a¡enc¡án,' ¡ritam¡enio, reiabilitación y readaptación para la mujer y et m.enor, victimas de

lesiones tentativas o ataques en su integridad fís¡ca o moral, s¡n d¡sinción de estado c¡v¡l

o edad y que peftenezca a un n¡vel soc¡oeconóm¡co de escasos recursos y

ixcei,pcioiahlenb'a aquellas personas que est¡me conven¡ente el con-seio D¡rect¡vo de la

Ásió¡ac¡an.- C) lnplántar y desanoltar slsfemas ac¿vos de enseñanzas parc n¡ños'

ióvenes v adulios sue sean'atend¡dos dentro de la Asoc¡ac¡ón.- D) Procufar los recursos
'i;;r;;i;t;, huma;os, matet¡ales y servicrbs dest¡nados al cumpl¡m¡ento de su obieto a

través de:- 1.-Establecer el equípam¡ento e ¡nstalacíones para el cumplim¡enfo de sus

f¡nes.- 2.-D¡señar la organ¡zac¡ón, métodos y proced¡m¡entos pata la opercc¡Ón y
fuiiionamiento del equipámiento, ¡nstalac¡ones y sev¡c¡os de la Asoc¡ac¡ón - 3 -Realizar

e! estud¡o y diagnósticá, tratan¡ento y re¡ntegrac¡ón, para la atenc¡ón .de los diferentes

i"sos que i" ptás" nten entre la población vulnerabte femen¡na e ¡nfant¡l que se al¡enda -

E) ProporcioÁar el aux¡l¡o a que se ref¡eren eslos eslatu¡os med¡ante los sev¡cios

lguierl"s,'- 1.- Pedagógícos.- 2.- Ps¡cológ¡cos.- 3.- Médicos - .4-. Jurid¡cos - 5-
Oiupacionat.- 6.- Soc¡a/es.- F) Promoción, apoyo y realización c¡e lodo t¡pa de programas

y aóciones encam¡nadas a la promociÓn de los derechos humanos, yd sea en forma

individual o conjunta con otras Asociac¡ones C¡v¡les o Instítuc¡ones Públaas o pr¡vadas

que pers¡gan ésfe mismo ,r/.- .=E)-.:-SgJejs!834€s.Eau!c1,,!ii'imc=599uIldq de la

éscriiura 
-constitutiva sociai, reieieniJ-lloi derechos de los asociados de la

Asociación. mismo que eo lo suces¡vo quedará fedactado en la forma siguiente:-
'....ARTIC|LO DECIMj 9EGUNDO-- Los Asoc/ados tendrén |os s/g"ietles derechos:'

a).- ,Asist/r á /as Asambicas Get)üaies de Asoc¡ados con dere.ho ? vo¿ y voto - b) - ser

í.'- r,:',\
'),a.., "4'.:;:1

ri}ii;'í
r-..,t 'l

i::'i:r:j: a',,:,:...r 
¡:,

c,cateLi_(

rffi,
-:-i-::::, - I



Ltc. Jo;

d).- Que lefda Ia pres€nte osorli
\/"alor, fueza y gfectos legalos, asf
Registro Público de ts prooted¿
Asociaclones Civiles; firma al calc,
suscdto Noiarlo, con esta m¡sma f(

,I UNA FIRMA DEL COMPARE(
DEL NOTAR|O, -----__

A

Con esia fecha autoüo definitiv
alguno.- León, Guanajuato a los ,1

trece. DOY FE. -------^--
LA FIRiIA DEL NOTARIO Y EL S

ARTtcuLo 2064 DeL cóotco c
2064.- En todos los poderes gene

se otorga con todas las facultade
especial conforme a la Ley, para qr.,

En tos poderes generales Dara ad
caÉcter, para qu€ el apodeiado te¡r
En los poderes generales para e

caracte¡. para que e¡ apoderado ten,
los bienes. como para hacer toda cl
Cuando se quisieren limitar en lo!

apooerados, se consignarán ¡as Iim¡
Los notarios insertarán este artícul

ES PR¡MER TESTIMONIO.
CORREGIDO Y COTEJADO

Titula
PaÉ

selectos para desempeñar cargos de la Mesa D¡rect¡va, com¡sionas o de cualquier otro
dentro de la Asoc¡ac¡ón.,....'.- cl.. Se reformá el es de la esoritura
const¡tutiva soclal, m¡smo qu€ 6n lo sucesivo quedará redactado €n la torma slguienter
" ....ARTICULO DECIMO QUINTO: Los acfivos de la Asoc¡ac¡ón se destlnarán
exclus¡vamente y de menora irravocable, a los Í¡nes prop¡os de su obleto soc¡al, no
pudiendo otorgar beneÍic¡os sobre el remanenta d¡str¡bu¡ble a persona tls¡ca alguna o a
su.s rnfegraafes personá.s f/s¡cas o moralas, salvo que sa trate, en aste últ¡mo caso, de
alguna de /€s personás morales o l¡de¡comlsos autor¡zados para rec¡b¡r donatlvos
deduc¡bles del ¡mpuesto sobre la renta, o se trate de la remunemc¡ón de se¡v,bios
efe,t¡vamente recib¡da5....".- Df-- Sé reforma el esta e la
escritura constitutiva social, m¡smo que e_n lo sucesivo quedará redactado en la forma
siguiente:- '....ART|CULO VIGESIMO SEPTIMO: La Asamblea General de Asoclados
queda autor¡zada para ejercer y otorgar toda c/ase de aclos de dom¡n¡o tales como:
Comprar, vender, gravar, cancelar gravámenes y otros s¡m¡lares, en relac¡ón con b¡enes
muebles e ¡nmuebles para los f¡nes de la Asoc¡ac¡ón, suscríbir t¡tutos de créd¡to y contraer
obl¡gac¡ones a cargo de la Asoc¡ac¡ón, podrá hacedo en la forma y térm¡nos prescr¡tos en
el aft¡culo noveno de la Ley General de Tltulos y Operac¡ones de créd¡to, sust¡tu¡r en parte
este poder y otorgar poderes generales y espec¡ales, podrá sust¡tu¡r en todo o en pane el
poder que se le conf¡ere, con reserva de su ejerc¡c¡o, otorgar poderes generdles y
espec¡'a/es y fevocar suslrlucion€s y mandatos.- Se prohfbe axpresamente a las
asamb/eas y en carácter de inevocable, para otorgar beneficios del patr¡monio de la
Asociación a persona fís¡ca o morcl alguna, así como tamb¡én celebrar contratos
da permuta, mutuo y donación; excepto cuando ae trate do personas morales
Autor¡zadas parc recib¡r donat¡vos deduc¡bles. . ... ". Declara el comparec¡ente, bajo
protesta de decir verdad y bajo su más estricta responsabil¡dad, que las facultades a él
conieridas, no le han s¡do revocadas, modiflcadas o restr¡ng¡das en forma alguna. 

---SU REGISTRO.- El primer test¡mon¡o de dicha escritura se encuentra inscrito en el
Reg¡stro Público de la Prop¡edad de León, cuanajuato, bajo elfol¡o c¡v¡l: V20*001805. 

-
Manifiesta sl señor Ingeniero MIGUEL ANGEL GOMEZ ZÁRATE, bajo protesta de dec¡r

verdad y bajo su más estricta responsab¡lidad, que las facultades conferidas a él no le han
sido revocadas, mod¡f¡cadas ni restring¡das en forma alg

CERTIFICACION:- YO, el Notario que autoriza, cert¡fico y doy fe de lo sigu¡ente: ----
a).- Que el comparec¡ente goza en m¡ concepto con plena capac¡dad legal para contratar

y obligat-se, por no observar en é¡ manifestaciones de incapac¡dad fís¡ca o menta¡ que le
impida d¡scernir, y por no tener noticias de que está sujeto a in€pacidad c¡ü|. ----

b).- Que por sus generales el comparec¡ente me man¡festó ser:

PF
DEI

Et señor MIGUEL ANGEL GÓMEZ ZÁRATE, Mexicano. nacido e¡ día S cinco de
Noüembre de 1963 mil novec¡entos sesenta y tr-es, casado, profesjon¡sta, or¡ginar¡o de
Méx¡co, Distrito Federal, y vec¡no de esta c¡udad, con domic¡lio en calle paseo de los
Halcones, número 213 doscientos trece, fraccionam¡ento "San lsidro'; declarando
encontrarse al conients en el pago de sus contr¡buc¡ones fiscales sin acredilármelo. ouien
se id€ntifica ante el notar¡o con la exhibic¡ón del s¡guiente documento: Credencia¡ para
votar con lotografía exped¡da por el Inst¡tuto Federal Electoral a través de su Reoistro
Federal de Electores, con folio admin¡strativo número; 1583077678782 uno, cinco ócho,
tres, cero, siete, siete, se¡s, siete, ocho, siete, ocho. dos. --------

ORIGINALES, OUE CONSTAN EN
CARGO Y OUE SE EXPIDEN
DEBIDAMENTE FIRMADAS Y SELI

iá.rflti,3Ef ix's#,_4sq:n

¡pfl m ELrruL,
l[/¡i Ht DELPAEII
tEt tt^'. t t(:lErl '9.

.,ótñ,,

c).- Que para la impresión de la presente escr¡tura se ut¡l¡zaron los fol¡os del número
469681 al número 469687 inclusive



:¡va. com¡s¡ones o de cualqu¡er otro
aiuto-décimq-qui¡lo de la escritura
'á rodactado en la forma siguientei
de la Asoc¡ac¡ón se d$t¡narán
les prop¡os de su objeto soc¡al, no
r¡bu¡ble a persona f¡s¡ca alguna o a
E se trate, en este últ¡mo caso, de
autor¡zados para rec¡b¡r donat¡vos
) de Ia rcmunerac¡ón de sev¡c¡os

ivo o,-dará redactado en la forma
a As lea Geneal de Asoc¡ados
I de actos de dom¡n¡o tales como:
os sim/sres, en relac¡ón con b¡enes
suscr¡b¡r títulos de créd¡to y contraer
en la forma y térm¡nos p¡escritos en
.aciones de créd¡to, sust¡tu¡r en patte
podrá sust¡lu¡r en todo o en Pafte el
'c¡c¡o, otorgar poderes generales y
Se prohlbe expresamente a las

?r benef¡cios del patrimonio de la
como también celebrar contratos
co se trate de personas morales
'. Declara el compareciente, bajo
)onsabilidad, qu€ las facultades a él
3stringidas en forma alguna. --_
scritura se encuentra inscrito en el
l, bajo elfol¡o civil: V20*001805. ---
tiEz ZARATE, bajo protesta de dec¡r
i facultades conferidas a él no le han
alguna.

flco y,id{Ui fe de lo siguiente: ---*-

plena eapacidad legal para contratar
e incapacidad física o mental que le
ujeto a ¡ncapacidad civil. -_--.
nifestó ser:

exicano. nacido el día 5 cinco de
casado, prof€s¡onista, or¡ginar¡o de

:on domic¡lio en calle Paseo de los
lamiento "San lsldro"; declarando
)nes fiscales sin acred¡tármelo, qu¡en

luiente documento: Credencial para
3l Electoral a través de su Reg¡stro
o: 1583077678782 uno, cinco ocho,

l se util¡zaron los folios del número

Lic. José Munael Toriello Arce
Titular de la Notada Pública Número 98

Patido Judicial de León, Guanajuato

1 UNA FIRMA
DEL NOTARIO.

AUTORIZACION.

Con esta fecha autorizo definlt¡vamente la presente escritura por no causar lmpuesto

alguno.- León, Guanajuato a los '15 quince días del mes de Noviembre de 2013 dos rnil

d).- Que lefda la presente escritura al compareciente, y debidamente enterado de su

valoÍ, fuerza y efectos legales, así como advertido de la necesidad de su inscr¡pción en el

Reg¡stro Público de la Propi€dád y del Comercio de esta ciudad, en el libro de
Asóciacionas civiles; firma al catce en señal de conformidad en unión y en presencia del

suscrito Notario, con esta misma fecha. DOY FE. 

-
DEL COMPARECIENTE, Y LA FIRMA Y SU SELLO DE AUTORIZAR

trece. DOY FE.
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LA FIRMA OEL NOTARIO Y EL SELLO DE AUTORIZAR. --

ARTICULO 2064 DEL CóDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO. -'----..
2064.- En todos los poderes genera¡es para ple¡tos y cobranzas bastar que se drga que

se otorga con todas tas facuiades generales y las especlales que requieran cláusula

especiai conforme a la Ley, para que se entiendan conferidos sin limitación alguna ---
Én los poderes generales para adminisfar bienes' bastar expresar que se dan con ese

carácter, para qué elapoderaCo tenga toda clase de facultades admin¡skativas --------
En los poderes generales pei'a ejercer actos de dominio, bas'.af que se den con ese

carácter iara queél apoCerado tenóa todas las facultades de dueño, tanio en lo relativo a

tos b¡enes, como para hacer toda clase de gestlones a f¡n de defenderlos -----------
cuando se ouisie¡en limitar en los tres cásos antes mencionados las facultades de los

apoderados, se consi!¡narán las limitaciones, o los poderes serán especiales -----------
Los notarios insertarán este artículo en los test¡monios de los poderes que otorguen 

-
ES PRI¡,4ER TESTIMONIO, PRIMERO EN EL ORDEN DE SU EXPEDICION,

CORREGIDO Y COTEJADO DEBIDAMENTE COMPULSADO DE SUS MATRICES

óÁrorN¡les, euE CoNSTAN EN EL ToMo 2430 DEL PRorocolo EN cuRso A MI

CARGO Y QUE SE EXPIDEN EN 7 SIETE FOJAS ÚTILES .LAS agE" VAN

DEBTDAMENTE FlRl\,4ADAS Y SELLADAS PARA USO DE "ASOCIACIÓN f Egl(ESA DE

LA FAMILIA DEL NlÑO', ASOCIACIÓN ClVlL. LEON, ESTADO -DPGIj$IAJUATO' A

LoS 15 outNcE DtAs DEL MES DE NoVIEMBRE DE 2013 Dog'Ñ1lL rrytqE : PgJ- l.E
./ /''z 

" -l\ 
: ': 1 :'./ / 1\. ,

k-Il m ELTTuLARDELA *oro*,{ro"tr(*o';rr\':i. -

ItCl ffiffi,, ,.



En la ciudad de León, Estado d(
de Octubre de 2013 dos mil
"ASOC¡ACIóN LEONESA OE
reunreron la totalidad de los aso(
una Asamb¡ea General, con e{ c
po,r el Presidente del Consejo (

VAZQUEZ GUEVARA, quién se ,

Se deja constancia d€ que se
LUZ ADRIANA CERVANTES t
para los efectos que más adelant

Bajo la Presidencia en esla As¿
GUEVARA, y actuando como Se
SANCHEZ, se proced¡ó a cumplir

l.- Designación de Escrutador c
instalación legal de la asambtea..

ll.. Renuncia del Presidente y S€
nombramtento de nuevos miembr

lll.- Redacción. lectura y en su

Fueron desarrollados los punt{
srgutentes:

PRIMERO:- La señora tvltl
Presidente del Consejo Direct¡vo ,

el escrutinio respectivo, informa
totalidad de los asociados de,,A
ASOCIACION ClVtL, y represent.

Como consecuenc¡a de
100% (clEN POR CTENTO)
instalada la presente asamblea, y
puntos de la Orden del dialÁlendr
Se nlZO ia Convocatoria de - ---

SEGUNDO:- pasando at s
SUSANA VAZQUEZ GUEVARA
de Presidente y Secretario del Cof
del conocim¡ento del resto de los
cumpl¡r con el ejercicio de sus ca¡
momento, presentan su renuncia,

La C. MIRNA SUSANA Vt
que desempeña en la Asoc¡ación c

a).- Presidenta del Consejo
b).- Representante Legal d(
c).- Directora de la',CASA I
Por su parle la C. JUANA

cargo que desempeña en la Asoci¿
Ad¡cionalmente, ambas per

mencronados, solicitan a la Asamt
nuevos Ascciados puedan ¡ntegra
esta persona moral. ,------,_. -,_-_

lor
de
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REGISTRO PÚBLICQ DE LA P,EoPIEDAD DE LEON' GUANAJUATO
Q-DE LA e,aortru"

> Municipio

BoLETA DE REsoLuclóN 20

Munic¡p¡o LEON,GUANAJUATO
Antecedentes en fol¡os

[v20.180s].

^ Folios eleclrón ¡cos

r.- v20.1805.
ASOCIAC¡ON CIVTL DENOMINADA ASOCIAC¡ON LEONESA DE TA FAMILIA DEL NIÑO, A.C.,CON DURACION DE 99 AÑOS

Y DOMICILIO EN LEON, GUAMJUATO. EL OBJETO SOCIAL SERA EL SIGUIENTE: SER ORGANISMO DE BENFTCENCTA
ouE RECIBA Nlños DE LA CALLE Y/o DE F¡M¡LtAs DESINTEGMDAs y DtsFUNc¡oNALEs, Ast coMo AclvtDADEs
AFINES. LA ADMINISTRACION ESTAM A CARGO DE MESA DIRECTIVA QUEoANDO PRESTDENTE: DESIDERIO TBARRA
TORRES; SECREIARIO: JUAN CARLOS Y TESORERO: JUAM LAUM ZUñlcA SANCHEZ CON
FACULTADES PARA PLEITOS, Y REPRESENTACTON LA(S) ASOCTACTON CtVtL
ASOCIACION LEONESA DE LA DISOLVERSE EN CUALQUIEM DE LOS SIGUIEN]ES
CASOS: POR ACUERDO UNANtME. EXTERIORES CONCEDEN PERMISO POR OFICIO

: '191 1695 248'1221 2499387 1 I 64835 1 078451
1102992 DE FEC¡-|A 16 DE
1826255.

,I VO2 - PROTOCOLIZACION DE ASAMBLEA
Emisor: 98 (NOVENTA y OCHO)

LEON, GUANAJUATO.
2 X12 - PRECAPTURA U OTRO DERECHO 20'98-0Em¡sor: 98 (NoVENTA Y ocHo) LrcENctADo roRrELLo ARoE; JosE MANUELcoN JURtsDtcctoN EN

LEON, GUANA'UATO.

-sE lNcoRPoM LA IMAGEN DEL DocuMENTO REGIsTMDo AL APÉNDIcE ELEcTRóNtco el¡Jo ESTE MtsMo NUMERo
OE SOLICITUD.

Calificador

_fidrVAElEeISoN¡cA
SABINA GISqLA NICASIO ORNELAS

s 0.00 1,009.00 51338 15t11t13 2038'0
TORIELLO ARCE, JOSE MANUEL CON JURISDTCCION EN

$ 0.00 16.00 51338 15t11t13

Régistrador

*FIBMAEIECIRONIEL
JOSE FRANCISCO GU¡DO ZAMORA

cah lr:., n.Jhl,.n:1 :tlji.5ta ,*?tan,.rio tJ.:: ,.:.Jiitf, f\r,::ú:,-:; ,1-'*'¡d r?,-r e/fjr 'rdee ¿tu1a', ¡. ¡n!t,.,,i.a.

^s"J"¿',,'p||:'1':jr.-:..:¿..|;):'.|3c)¿¡|:¡iraüJ,¿.¿.:];:|'!a|.!.|:|:.F!|::;'\\..'|:;.:|:..:'',!.g , i. -,..1 
l.¿ ,

SOLICITUD INSCRITA
Fl

22 | Noviemb I eJ 20 1 3 1 2:-28].37
EN LA C¡UDAD DE LEON, GUANAJUATO A 22 DE NOVIEMBRE DE 2O'I3 EL SUSCRITO LIC. JOSE FMNCISCO GUIDO
ZAMORÁ REGISTMDoR PUBLlco SUPLENTE DE ESTE PARTTDO JUDICIAL coN FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 2495
DEL cóDlco clv¡L PARA EL EsrADo DE GuANAJUATo, 12 y 35 oEL REGLAMENTo DEL REGtsrRo puBlrco DE LA
PROPIEDAD PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO ¡NSCRIBE DOCUMENTO QUE A CONTINUACIÓN

Solic¡tante TORTELLO Y ASOCIADOS, S.C,

DATOS GENERALES DE LA SOLICITUD

Titular(es) anlerior(es): ASOCTACTON LEONESA DE tA FAM|LIA DEL NtñO A.C.

Titular(es) nuevo(s): ASOCTAC¡ON LEONESA DE LA FAM|LtA DEL NtñO A.C. .

Fecha de resolucion: 22,Noviembre/zo1 3





AUToRIDAD cERTIFICADoRA DEL ErirADo DÉ GUANAJUATo sEcRETARTA DE. 
FINANZAS, tNVERSION Y ADMINISTRACICN

20_2499387_32b06e4baae2dtd2e003l hfi B6ab2c2.pdl

566508261 A7E4El 298889E291 AO2C36AF48F9EEC

ROCELIO LINO MEDEL
de serie: 3Al2

alidez: Aclivo
Destinatá¡io

g[,,H
,cüürEfftnf|ü

dü fsdoá

ill'n

Usuario:
Nombre: SABINA GTSELA MCASIO ORNELAS
Núm€ro de serie: 3EC0
Validez: Acüvo
Rol: Fi¡rna¡te

Firm¡:
Fecha: 2U | | n0\3 13i47 :46(]jtrc:20t3 | t22t9 47 462\
Status: S atisfactorio
Algorir¡no: SHAlwi¡hRSA

ocsP:
Fecha: 22J | | nOlJ 13i47.46{.Jrc:20 t3 | t22tg47 442,
URL: hup:/20L 159.133.146; i52CVOCSP
Nombre del r€spondedo¡: SERVICIO OCSP SFA
8r¡riso¡ del ¡espondcdor: AUTORIDAD
:ERTIFICADOM DEL ESTADO DE GUANAJUATO
SECRETARTA DE FINANZAS Y ADMIMSTRACION
)ltlmero de se¡ic: 3EC0

TSP¡
F echa: 221 | | n0 13 | 3 :47 : 48.ni-l C20 r3r t22 | 941 42. I E3gz])
Nomb¡e del rcspondedor: Advs¡r¡ge Securiry pSC Est¿lnpado de Tieñpo
Emisor del ¡espondedor: Adva¡tage Security CA
Secuencia: 63520?24E681 8398E5
Datos cstarnpillados: D{D7F.4E6B92 I7 4BF068C?21 AF9D8F2A39C4B5B6B

Usuatio:
Nombre: JOSE FRANCISCO GIIDO ZAMORA
Yúmcro de scric: 3D7B
Validez: Activo
Rol: FimÉ¡te

Firma:
Fecb^: 231 lla0l3 09.20:30GnC:2013 I 1251520302)
Status: Satisfactorio
Algorirrno: SHAlwithRSA

OCSP:
Fecha: 25ll 1,201 3 09:20.30(IütCt20 t3 ll25 | 52O3OZ)
URL: hüp://201.159.133.146:1520/OCSp
Nombre del rcspondedor: SERVICTO OCSP SFA
blmjsor del rcspoodcdo¡: AUTORIDAD
CERTIFICADORA DEL ESTADO DE GUANA.'UATO
SECRET-ARIA DE FINAMZAS Y ADMIMSTRACION
Vúmero de sc¡ie: 3D7B

F echa. 251 U n0 13 ú 20.3 l(lTc,.0l31r2s | 5203 1.3 51 tD
Nombre del rcspondedo¡: Advantagc Secü¡ig, PSC EsraEpado de Ticmpo
Emisor del rcspondcdor: Advantagc Secüity CA
S ccuercia: 6352096803I 357 1283
Da¡os cstampillados: 97E955F0CA2BFC829 I 33FB 69 2O29F86563263 SR I
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